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La arquitectura de la Villa lIustrada1 

En el úl tim uarto del iglo XVUI el de arrollo arquitectón i o 

en los principales centros urbanos de Antioquia - anta Fe, 

Medelün, Rion egro o Marinilla- era limitad . Al momento de la 

llegada de los gobernantes borbónicos Francisco i1vestre (1775­

1776¡ 1782- 1785) YJuan Antonio Mon y Vclarde (1785-1788), 

en las áreas urbanas de la villas y ciudades señalada se habían 

construido muy pocas obras de importancia. Hasta e ta época, 

en palabra del visitador Francisco iJvestre, 

... aunque son pasados más de doscientos quarenta años Je su 


conquista, y la Provincia ha sido rica desde su origen, todavía la 


Capital (Santa Fe de AntiOllUi:l) se halla ~ in casas públicas, o de 


Ayuntamiento, ni C:\rcele ; pues, unos quantos, que se nominan 


como lales, no concspondcn ni a un Villorrio, l]Uanto más a la 


apital de la Provincia" 

2 [>,¡r;¡ mirary rd;¡ciona r el contexto urbano yel Úes.<rI'OlIll arquitel' tó nico ver LUIS F~mand 

OlllÓIt'/, E coba r, MedeU... , los ong~ll(sy la trm,sició" (/1., Modemi".,.I. credl/llm/oy"""ldos 
II,I,,,,,os 1775-19 2., Meddlon , E wel.1 del Habitat - -ehar Fa..-ult,,1 de Arqllltect~lfa 
UniversIdad , acional de ColombiJ, 200i . 

3 J\n n TwinaJll , l\'t;urroJ, cnmerCltlll/e .v Illbr17.d"r('.~ : Itt,( rmcr5: "Id t!,eptrrtl/ tmrr~$llrrnl eH 

AII/,oqllln : 176J-1SIO, Medellrn, Fondo Rotatorio de Publicaciones FAE , 1985, p.ig. 
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~ LUIS FERNANDO OONZÁLEZ ESCOBAR 

Para Silvestre ni pulperías ni carnicerías había¡ sólo la cárcel 

y el cabildo eran destacables, aunque estos se habían levantado 

nuevamente eran "muy ceñidos y estrechos y no como las necesita"¡ de 

resto Medellín no "tiene alguna otra obra pública': Entre tanto,Juan 

I Antonio Mon y Velarde, todavía más estricto, no reconocía como 

\ obra pública y piadosa importante sino la "magnifica iglesia': 

Estas obras que se reconoCÍan como meritorias no eran de 

I vieja data, todas se habían ejecutado hacia pocos años, estos 

\ es, en la segunda mitad del siglo XVIII. Por ejemplo, la casa 

del Cabildo y Cárcel fue contratada inicialmente en 1766 con 

Vicente Restrepo Peláez4 pero realizada por el ~. 

Fernando Adarve en 1767, quien ejecutó los cimientos, paredes, 

4 El acuerdo lo realizÓ el alférez real Antonio de Quintana y el regidor decano, Mateo 
Álvarez del Pino, con el apoderado de Vicente Restrepo, José Antonio Vélez. Restrepo 
se comprometía a derribar la casa vieja en un año y medio y a construir la nueva con las 
siguientes características: " ... ha de h<lcerse una casa con b«ena proporción de alto, del [argo 
que ocupa [a casa baja que sirve de casa de cabildo y cárceles. Debe ser fabricada sobre 105 

cimientos fuertes q«e sostengan [a fábrica y tenga vara y media en aIt~ encima 
de 105 cimientos subterráneos, a excepción de la puerta del calabozo~n que ha 
de ser gu~-c;aas sus paruJ,es para poner [as puertos en [a mitad del hueco de [a pared. Las 
tres v.w.tanaS:athrsuirre1es deben caer a [a plaza, han de ser guarnecidas de cal y canto CO/l sus 
re5as..de hier.t:ojUertes y empotradas e/l [a pared. Las cárceles ha/l de tener dos puertas al patio 
no muy gra/ldes pero bien asegurados, [a del calabozo ha de ser una puerta doble y [a de [a cosa 
ha de tener portada gra/lde donde se ha de deja r 1m hueco proporcionado para en é[ eSCl/[pir 
[os ramas q«e [e están concedidas a esta villa, otra portada ha de seguir en alto hasta el tejado y 
en su remate se levantará Utl hueco con s« arco, capaz de poner una campana y a los lados dos 
alme/l itos, de forma que haga vistosa la fábri ca ... La escalera ha de quedar en medio de la casa 
en el zaguán. En U/l lado de la esquina debe q«edar «n salón y este debe tmer una puerta sobre la 
plaza, que salga al balcó.,!), luuentalla que mire a la otra banda... Deberá cOllstrulr los patios 
dOllde salell 105 preso e tres tapi medio de alto, el patio se ha de dividir en dos poniendo 
una pared de por medio. CII a ozo se ha de dividir con «na pared de la cárcel común, las 
paredes que han de caer ollado de la esqui"a, deben de llevar una división de pared para dejar 
1111 cuarto en la esquina, destinado para el oficio de escriba/lo de cabildo y la puerta que se tiene 
actualmente CII el cabildo ha de servir para este cuarto. Se debe construir ell el patio e/l diado 
del calabozo una media agua cubierta de teja que servirá de cocina a los presos': A.H.M., Tomo 
16, folios 13 y 14., en Beatriz Patiño Millán, "Comercio y elite en el Medellín colonial. El 

caso de Vicente Restrepo Pe láez, versión preliminar, copia en computador, sin fecha . 
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ARTESANOS Y MA ESTROS EN LA ARQU ITECruRA DE MEDELLl N Y ANTIOQUl A 1775-1993 

como ceñida y estrecha, y sobre la que después de un peritazgo 

por parte de Antonio Monzón y Joaquín Tirado en 17886
, se 

concluye que se "hace forzoso, y del todo indispensable se 

construya", es decir, que era necesario volverla a hacer. 

La Iglesia Mayor se comenzó a reconstruir en 1768, después 

de que en un reconocimiento realizado dos años antes a la 

iglesia existente, por parte de las autoridades civiles y religiosas 

S El contrato lo cedió Restrepo a Adarve para que este ejecutara la obra. Las maderas 

fueron encargadas a Santiago Orrego ya Sus hijos Esteban, Francisco yJosé. Roberto Luis 
Jaramillo, nota 174 en la edición de José Antonio Benítez "El Cojo", Carnero de Medellín, 

Ediciones de Autores Antioqueños volumen 40,1988, pág. 410. 

6 El 29 de diciembre de 1787 se había mandado a que midieran y reconocieran las 

piezas de las casas del cabildo que habían, y si estas tenían la capacidad y decencia que 

correspondían. Los peritos dejaron esta descripción sobre las características de la obra: 
"la frente de la Casa Capitular y Carcel solo tiene veinte y tres y media varas, y de fondo catorce, 
inclusive un corto patieeillo unico desahogo de los presos, que la entrada para la carcel, que 

sirve de prisión, no tiene mas resg'lardo que una puerta, que cae a la plaza mayor, y la primera 

piesa donde esta la reja, seys y media varas de largo, y tres, y tres quartos de ancho, y la otra 

piesa donde esta la rexa que a la plasa 5010 tiene tres, y medio vara de ancho, y tres de largo, la 

piesa que sirve de calabozo solo tiene quatro varas, tres q'lartos de ancho, y ocho de largo. El 
saguan para la entrada de eavildo tienen seis y dos tercios varas de ancho y quatro y tercia de 

largo donde se alla la escalera quesirve de subida a la sala de cavi/do, y a mano derecha asta la 
vivienda del Alcalde con seis y dos tercios varas de ancho, y tres y qua;tas de ancho largo, y un 

patiecito ynterior con cinco varas de largo, y quatro de ancho, en el qual ay un quarto, que sin'e 

de prisión para las mujeres con las quatro, y tres quartas varas de larga, y tres y quarta; varas 
de ancho. En la esquina se halla otra pieza vaja Can puerta a la plaza que sin'e de prisión de 
Blancos, Co n solo seis varas dos terciosde largo, y quatro y media de ancho y un patiecito ynterior 

Con quatro y tres quartas varas de largo, y sinco de ancho la sala capitular arriva contiene su 

largo siete varas, y ocho y dos tercios ,'aras de ancho la piesa que sirve de descanso en la escalera 

tiene siete varas de ancho, y quatro y tres quartas de largo en el que se alla un cajon de madera 
que sirve de archivo con puerta, y serradura, la sala de Matos contiene siete varas de largo y 

ocho de ancho...y esta, y la Sa la Capitular tiene cada uTla su balcon, con una y tres quartas de 

ancho; por cuyo reconoximiento exponen que en las piesas vajas de prisión tienen la capacidad 
y separacion, que para custodiar presos, que este vecindario necesita ni las p;esas altas tampoco 

tiene la separacion de vida para aliarse la capacacidad, ni desencia, correspondiente tanto para 
Sa la Capitular, archivo, ni prisión de los que son rexidores procuradores &·a. YeI Directo de 

Reales Fabricas dixe que según, la poca capacidad, que ay en la presente ,'i ,'ienda aunq ue se 

qlúere aser otra no hay forma de executarla". A.H.M., tomo 41, año J788, lis. 106 ro/va. 
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L\: IS FERNAN DO GONZÁLEZ ESCODAR 

~ 


acompañadas de un carpintero y un albañil, habían "hallado que 

amenaza ruina si no hecha a tierra", determinando entonces que 

"se passe prontamente a edificar nueva Yglesya con aquellos seguros 

que se necesitan para la permanencia destta fábrica y con el ambitto 

,suficiente para que quepa lo mas del vecindario"7. La primera piedra 

de la iglesia se colocó el 12 de marzo de aquel año y se culminó 

ocho años después, es decir, en 1776; una obra de mampostería 

y calicanto, sin cúpula y sin torres, pero que de igual manera 

destacaba para el Oidor Mon y Velarde como la única obra de 

importancia de la Villa. 

Igles ia antigua de San Benito, obra del alarife José Muñoz. En el libro La Ciudad Medellín en el 

So. Cincuentenario de su fundac ión, Medellin, 1925, Tipografía Bedout. 

7 Manuel Monsalve, Libro de Actas del Cabildo de Mcde/l(n , Medellín, 1937, pág. 232. 
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marco y la estuvieron 

por la iglesias. Su 

y social, más el desarrollo 

que algunas de las viejas 

o reedificadas, con mejores materiales y 

técnicos. En otros casos fueron nuevos nr,,,,,,:>..-t·,... 

estm;:tdCls a nuevas iglesias o conventos, para 

recién llegaron. Para 1797 en toda la jurisdicción 

cubría todo el Valle del Aburrá, había 24 iglesias; 

el denominado Plan de la Villa, 3 en el Salado de La 

América- y Hatogrande, 2 en Altavista y a una 

en Hatoviejo) Niquía) Barbosa, San Cristóbal) 

y Guayabal. 


Esto se debió a las políticas 


fueron 


hasta el poblamiento, el 


"n".rtr,,, urbanísticos y 

conjugaban la concepción higienista y "~.""''''WJ 

centros urbanos que se abrían en 

poblamiento, como también en los viejos o en 

urbanos que comenzaron a consolídarse"Sj Santa 

Rionegro y Medellín, comenzaron una serie no en 

la totalidad planteada, pero sí lo en 

número y características como para cambiar el de los 

centro urbanos. 

8 Luis Fernando González Escobar, Meddlln, ios orígenes y la transición ¡¡ la Modernidad" 
Op, Cit" pág, 17, 
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